CONCEPCIÓN, 22 de noviembre de 2010.-

Nº    3 9 8 4   /   V I S T O S  :
la Nota, de 14 de enero de 2010, del señor Pacián 
Martínez Ehssetche; el Decreto de Administración Municipal Nº 33, de 22 de febrero de 2010, por el que se aprueba el Programa de Actividad Municipal “Adquisición Ejemplares Libro “Un Siglo de Historia; Preservación y Cambio en la Provincia Penquista””;  el Oficio Ord. Nº 145, de 7 de octubre de 2010, de la Dirección de Comunicaciones; lo informado por la Dirección Jurídica en sus Oficios Ords. Nºs 1127 y 1192, de 29 de octubre y 22 de noviembre de 2010, respectivamente; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra c) y 8 letra d) de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 10 Nº 4, 49, 50 y 57 letra d) Nº 1 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 4 de enero de 2010, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Autorízase la Contratación Directa del señor Pacián Martínez Ehssetche, RUT Nº 3.860.239-K, para la adquisición de 100 textos denominados “Un Siglo de Historia: Preservación y Cambio en la Provincia Penquista”, por un valor de UN MILLÓN DE PESOS ($ 1.000.000.-) impuesto incluido, en atención a que es el único Proveedor que cuenta con este tipo de producto, lo que se configura como la existencia de sólo un proveedor de este servicio de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 letra d) de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, y a lo señalado en el artículo 10 Nº 4 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley.
Sin perjuicio de lo anterior los ejemplares de la publicación deberán entregarse dentro del plazo de 30 días corridos, y el pago será contra entrega.
2.- Impútese el gasto que demande esta Contratación al código: 22.12.003 “Adquisición 100 textos” del Presupuesto Municipal vigente. 

3.- Dispónese que la Dirección de Comunicaciones actuará como Unidad Técnica para la administración de esta Contratación y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra a más tardar dentro de un plazo de 24 horas desde la dictación del mismo, de acuerdo a lo señalado en los artículos 50 y 57 letra d) Nº 1 del Decreto Supremo, antes citado.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,
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